
Estatutosde la SociedadEspañola
deDocumentacióne Información Cient{’fica

1

DISIUSICIONESGENERALES

Artículo LP

Conla denominaciónde SociedadEspañolade Documentacióne Infor-
maciónCientífica—en lo sucesivollamada«Sociedad—y de acuenilocon
la legislaciónvigente en materiade Asociaciones,seconstituyeenMadrid,
sin limitación temporal de actividad, la indicada entidad de derecho
privado, con domicilio en Madrid, como Sociedadcientífica sin fines
lucrativos,a tenorde laspresentesdisposicionesestatutarias.Ycon ámbito
nacionaldeactuacióny domicilio enlaFacultaddeCienciasdelaUnivei~i-
dadAutónomadeMadrid.

Artículo 2.0

La Sociedadpodráconstituir Gruposde trabajoy mantenerrelaciones
de todo tipo, sin máslimitación que las establecidaspor las leyesvigentes,
con Sociedadesy Asociacionessimilares,tanto nacionalescomo extranje-
ras, así como con cualquier organizacióno centrocientffico-técnicoo de
investigación,con independenciade sunacionalidad,si el mejor cumpli-
miento de susfines así lo aconseja.
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II

DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD

Articulo 39

Cuando la amplitud de la Sociedadasí lo aconseje,podrán crearse
delegacionespor zonascon un mínimo de diez asociados.

Articulo 4:’

La actividad de la Sociedadquedaráplasmadaen el cumplimiemtode
los siguientesfines:

a) Fomentar la colaboraciónentre los especialistasen infonnación
científicay técnicacornotalesy las institucionesencuadradasen el campo
de la Información y Documentación,mediante intercanil)io de conoci-
miemosy experiencias,con el fin de lograrun aprovechamientocomúnde
los fondos documentadosdisponibles.

b) Promoverel perfeccionamientoprofesionalcje los especialistasen
inñ)nnacióny documentacióny desarrollarlos métodosde trabajocii este
campo, mediante la organizaciónde cursillos, conferencias,semínanos,
etcétera.

c~ Mantenerrelacionesy colaborarcon entidadesanálogasnacionales
y extranjeras.

di Publicarun Boletín que silva de medio de comunicaciónentre los
miembrosy, eventualmente,unarevistade informacióny documentación
que fbncionecomo órganode la Sociedad.

Cualquierotro, no específicamentereseñadoen estos Estatutos,pero
quecontribuyaal conocimiemto,aplicación y desarrollode las actividades
de informacióny documentaciónen pro del progresocientífico, tecnológh
co y técnico.

III

DE LOS SOCIOS

Articulo 59

Los socios podránsernumerarios,protectoresy honorarios.
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Articulo 69

Todapersonade nacionalidadespañolao extranjera—en estesegundo
casocon las únicaslimitacionesque la legislación espanolao extranjera
pudiera eventualmenteimponer— que de modo directo colabore en el
cuml)limiento de los fines previstospor estaSociedad,podrá ingresaren
la misma como socio de número, con tal de que seapresentadopor dos
socios, cumpla alguno de los requisitos más abajo indicados y friera
aceptadocomotal porla JuntaDirectivade la Sociedad.Deberáserpersona
lisica, mayorde 21 añosy con capacidadde obrar.

a) Estarenposesiónde un título de ensefianzauniversitariay desarro-
llar actividadesde documentacióne informacióncientífica en el momento
de solicitar el ingresocomo socio.

Ji) Acreditarfehacientementeel venir desarrollandotareasde informa-
cion y documentacióna nivel superior,aun sin poseertitulación, durante
un periodo ininten’umpido mínimo de dos años con anterioridad a la
fechade solicitud del ingresocomo socio.

En ¿unhos casos deberá el solicitante acompañara la petición los
documentosjustificativospertinentesen queapoyesusolicitudde ingreso.

Su fecha de ingreso se computará desde aquella en que la Junta
Directiva de la Sociedadhayaaccedidoal mismo. Desdeeste momento
estaraobligadoa la observaciónde los Estatutosde la Sociedady al pagode
la cuotasocial establecidaparalos socios numerarios.

Articulo 7?

Se consideraránsociosprotectorestodaslas personasnaturaleso jurídh
cas,nacionaleso extranjerasque,sin acreditarlos requisitosprevistosen el
artículo5, (leseenadherirseen calidadde sociosprotectoresa la Sociedad
para coadyuvaral cumplimiento de su fines, en el caso de que sean
aceptadoscomo tales por la Junta Directiva. Una vezaceptadocomo tal,
todosocioprotectorsecomprometeaobservarlos Estatutosdela Sociedad
y a satisfacer,al menos, la cuota mínima establecidapara los socios
proteclores.Este tipo de socios no tendráderechoa voto.

Articulo 8?

A propuestacomo mínimo del 25 por 100 delos sociosy aceptadapor la
JuntaDirectiva, o a iniciativa de estaultima, podrádesignarsecomo socios
honorariosde la Sociedadaquellaspersonas,tanto naturalescomo jurídi-
cas, nacionaleso extranjeras,que en atención a sus relevantesméritos
culturales,científicos o técnicos sean acreedorasa ser recibidas en la
Sociedadcomo tales socios honorarios,sin voto.
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Los socios honorarios no tendrán obligación de satisfacercuota de
ninguna clase, si bien la Sociedadaceptaráaportacionesde cualquier
ordenconlaqueun miembrohonorariodeseecontribuir al cumplimiemto
de un determinadofin entrelos propuestospor la Sociedad.

Artículo 9?

La condición de miembro de la Sociedadse perderá:

a) Por decisióndel propio miembro comunicadaa la JuntaDirectiva
con dos mesesde antelación.

Ji) Cuando por acuerdode la JuntaDirectiva, a iniciativa pmpia o a
propuestacomo mínimo del 25 por 100 de los socios,se estimeque no
cumple con las obligacionesestatutariasy quedespuésestadecisión sea
ratificada por mayoríasimple en una reunión plenaria de la Asamblea
Generalde Socios.

e) Por incumplimiento de pago de la cuota establecidadurante el
primer semestredel añoen curso.

d) Por cualquier otro motivo considerado justo por la Asamblea
General.

En cualquieradelos casoscomunicarála JuntaDirectivasucesecbmo
socio a la personanaturalo jurídica afectada.

IV

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Articulo 10

Son Organosde Gobiernola AsambleaGeneraly la JuntaDirectiva.

Artículo 11

La AsambleaGenerales el órganosupremode la vida de la Sociedad.
Estaráintegradapor la totalidadde los miembrosde número. Igualmente
podrán asistir a las deliberacionesde la Asamblea General los socios
protectoresy honorarios,quienestendránvoz, perono voto. Los acuerdos
de la AsainblesGeneralse tomaránpor mayoríade votos, siendoválidos
siempreque hayanconcurrido el 51 por 100 de los miembrosde número
en primera convocatoria,bastandola mayoríasimpleen la segundaconvo-
catoria. Las Asambleaspodránserordinariaso extraordinarias.
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Son materiasquerequierenel voto favorablede los dos tercios de los
miembrosnumeradosinscritosy por tanto objeto de AsambleaGeneral
Extraordinaria.

a> Modificación de los Estatutosde la Sociedad.

Ji) Su transformacióno fUsión con otrasSociedades.

c) Su extinción.

d) Cuantasdecisionesquepor sugravedado carácterpuedanafectara

La vida y continuidadde la Sociedad.

Articulo 12

La AsambleaGeneralOrdinariare reunirápor lo menosunavez al año,
dentrodel primer trimestrede cadauno de ellos; convocadapor la Junta
Directiva>y siempreque lo solicite el 25 por loo de los socios de número,,
especificandoen el escrito de solicitud el objeto de la reunión. La Junta
Directivaestableceráel Ordendel díaparalas reunionesde la Asamblea.Es
cometidode laAsambleaOrdinariael nombramientode la JuntaDirectiva,
así como deliberary decidir acercade las cuestionesde todoordenque
afectena la vida de la Sociedad.

Artículo 13

La JuntaDirectiva estaráconstituidapor un Presidente,un Vicepresi-
dente,un Secretario,un Tesoreroy un númerode vocalesproporcionalal
númerode sociosy representativode los distintossectoresque integranla
Sociedad.En cualquiercasoel númerode vocalesno serámenorde cuatro,
ni mayorde catorce,iniciándosecon cuatro. Independientementede los
vocaleselegidosen Asambleay quepertenecea esazona,senombraráun
Delegadode zonacomo vocal de la JuntaDirectiva.

La JuntaDirectiva sereunirá,a] menos,cuatrox’eces al año.

Artículo 14

La Junta Directiva es el órgano ejecutor de la Sociedad;es de su
competenciala admisiónde nuevossocioso miembroscon sujecióna los
requisitos establecidosen los presentesEstatutos. En ejercicio de sus
funciones,velarápor el fiel cumplimieratode los acuerdosdela Asamblea
General,designarágruposdetrabajo,mantendráy fomentarálas relaciones
entre las personasy organismosque estime necesarioso convenientes
para el buen funcionamientoy desenvolvimientode los fines propuestos,
fijará lascuotassociales,administrarálos Ibridos dela Sociedady desempe-
ñará,en general,todas las funcionesejecutivasy de administracióninhe-
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rentesa la vida de aquélla Los acuerdosde laJunta,sometidosa votación
delosmiembrosde la misma,setomaránpor mayoríay en casode empate
por el voto dirimentedel Presidente.

Articulo 15

La Junta Directiva serádesignadapor la AsambleaGeneralentre los
socios numerarios,y se renovarápor mitad cada dos años,pudiendoser
susmiembrosreelegiblespor un nuevoperíodo.No serenovaránsimultá-
neamentelos cargosde Presidentey Secretario.

Sólo podránsernombradosmiembrosde la Junta Directiva los socios
numerariosde la Sociedad.

En el casode baja,por cualquiercausa,de algunode los rniembmsde la
JuntaDirectiva) durantela vigenciade su mandato,continuaráéstafrmncio-
nandocon los que quedenhastaqueprocedala renovaciónparcial de la
misma, en la cual seproveerádichavacantecon duraciónpor el tiempo
que faltasepara el cesedel titular sustituido.

Articulo 16

El Presidentede la Sociedadpresidelas reunionesde la JuntaDirectiva
y la Asamblea General; asimismo asumela representaciónoficial de la
Sociedad.

El Vicepresidenterealizalas funcionesdel Presidenteen casode ausen-
cia o dimisión de éste.

FA Secretario,sinpeiluicio dela laborprofesionaly técnicaque le quepa
desempeñardentrode la Sociedad)regirá la vida administrativade ésta

El Tesorerocuidaráde los fondos cíe la Sociedady, de acuerdocon el
Secretario,confeccionarálospresupuestosanualesde ingresosy gastosy el
balanceanual del ejercicio.

y

DE LOS RECURSOSECONOMICOS

Articulo 17

La Sociedadseconstituyesinpatrimonioinicial. Los recursoseconomt-
cosde la Sociedadestaránintegradospor las cuotassociales,las aportacio-
nes de los socioshonorariosy protectores,las subvencionesoficiales que
puedanobtenersey, en general, por todos aquellos que por cualquier
conceptoingresarenen las arcasde la Sociedad.
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Los presupuestosde ingresosy gastosy el balanceanualdel ejerciciose
someterána la aprobaciónde la JuntaDirectivay serándadosa conocera
la AsambleaGenera].Secalculananualmenteenquinientasmil pesetas.

De los fondossepodrándisponersolamentecion la firma conjuntadel
Presidente,o del Vicepresidenteen su ausenciao defecto,y del Tesorero.

En casode extinción de la sociedad,de auerdocon las normasestatuta-
rias, el patrimonio existente,si lo hubiere, serádestinadoa los fines que
determinenlas disposicioneslegalesreguladorasde las Entidadesde esta
clase.

VI

DISPOSICIONESFINALES

Articulo 18

Las modificaciones estatutariasy la extinción de la Sociedad, sólo
podrántenerlugarde acuerdocon lo establecidoen el articulo ID o seaen
acuerdode AsambleaGeneralExtraordinaria.

Articulo 19

En todo lo no previstoen estosEstatutosseestaráa lo preceptuadoen
la vigente ley de Asociacioneso a lo que disponganlas demásleyes que
esténo puedanestaren vigor en el futuro y seande aplicación.

Madrid, 20 de diciembrede 1976.)


